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La Puerta Ota mana proseguía e\,.i.o de, octubre sus .armad
mentó», y enviaba tropas á la Siria-, A  «•«»» I*?-** fQí.e?fa?f,bi  ff 
».,L4 de Slvatf al' fíente «le:6»<wft í»P,nb«^» ^ ,VíV. ‘-',l!?iel0 

0 ,V*  0r la preferir ia-'clel Pac!.i que, lri-ba cogido uno <|e suj, des‘ Ma- 
- h “  L utos en marcha m u allá .}en l*-Jm lpt í M

- á e* ' d' beinet ,‘CÍ étlkl fia Sr.-klamailffiidel briAfltr !? <lc’ ” *ou
n bre- Sfvac ,  íiftMi*t»«dó cOu qué se:<l>c ar,,rá fffdepé.aiJjflMe,. si e 
la del guita,, des»hciMe".-u .sfl|dici. Esta.^ayatahí solo ymV'SS.An 

m|o< lo» SSW.lt» de la»',6r:es.:ihrau&era^ Gcop'a'ieeiit.ese.^icnsa 
upen- que sé v*.'ffiéárflqpl*i6ma sc.áfA te.,,trV;de .esta lucí,, decisiva. .

MáiuiVk -Facha ¿uii no lia .tomaclp.. c,a.sa. en L(íu,ii;e», .pyi.quf
do sé sabe'cuanto durará su reaideutíi», W| ¡aquella capital. £|

• mi *;n *« i»»»:) il r? B’>ixi¿¿po y**! #.(,«-1 .».¡*j|¡hi cJí-j sb 
■iit .«>: •••’/o*.«| •> GRKCIA*!** cooó'J . i iL/.a'-oir u r . !  oic| 

9lfp ! < I» I
El á^'Hé'octubéé’feinaba laptrnáiqiiiliidadLei» aqpfil ,paj*,¡pflé» 

la oposu'ltid'''liáBieiitliCbeí bol> Irégaas edu la» viol«ocj¡»f sfllfl-50 
manifestaba pbí fa piensa y I» palabra/,! .1, .... toa r.l , val 

. ¿ s)aoí<i* om-.-idcg Ib siíp ,,v  ,., ■■ M.ohet toreo ■ ■ •!
INGLATERRA. .c > n

'C-.q eisnr-iV al, U le !••»., ¿ifriBug id ob e- óiíg-fo V'il c.T
• >•»,' *»<»' • I. ' ■ ¿ s j / t i W i . * -  é e  n o v ie m b r e ;  .- /.t-rjj

El rey K»..aprQ!|!«<¡u el iiqi»bra.¡ui«stp (fe don Pedi-6' Ortiz de 
Zarate en,c#alidyil de.ctfnsul general de S. M. C. en IholaíerrSI 
. Mr. R.bdico e,ulmja|lor del Brasil ha trabajado ayer el, F¿u<gl>- 
OIQce.

Jáilidad’ hdijiVná. Ejercida éíUWfíí .
inas í»!en como" u!r,Í W c U »  Isé-jfcA îéjHe

arlaba coií^éPáH'rt-

ó*; cária'gjVi'eséS y '^ ií 'g ó V , <f"e 
• l-S ^ s  y pyS^tr'ás. 'bo
’s W M i t  pirra si.'kUpft^tus,-h!S<

se fijáronen el principio qqe 001119 afianzar para a,.->np.«,»»

niieiitó’gcí 11-r.'irtatí<I*> de sus ventajas, U'fhd ¡oWIVitA y  'fbii
•: ..f.'fiftb-i ! , vT, ' ■( , -  - í¡ .u¿ Ai,s.UU3ttá«« J te a .f i»  mien­

to le scS posib'é tamaños pérjuirios. Pero esta obligación, 
bija de una triste necesidad, no le exime del deber no me­
nos ÍAfptW ayé de ir clismfh’i/yéifcio por un ladolós efectos 
de nuestra posición industrial; v de hacer por otro mas efi- 
race'S^'Wifs^flt-i'adcras ■ fafs uícdrdas de represión indispensa­
bles por ahora ; y como el resguardo sea el que mas prin- 
cipalineflí^SV halla cdrirWáaó de llenar estas medidas, nos­
otros daremos algunas ideas sobre su organuacion y sus fun- 
dír)í¿s0¿R, Hif¿slros iflitoértsS1 SfóñbAtés.
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ñas, y las nationes que los reemplazaron en 
iio,Hienos codiciosas , y , morbo inas baVbáVis tjué'Si 

-íó,'adoptaron un estÁb/eciiiiien'te q’ilé tari ’ptórita 'y caí

Coimiiik*a<b^
iS'ini aol sb «'itu 'jJr., i

• n ooo cn slsi
. . .  I I I ,  -«NA* íes ■ De.tM eF/nrrr.1 ^hento* ««' túteílrvpoder exte artículo quena

■ ,'^ m   ̂:!°.S S  ¿Sblt - 1nuestro aniuyo seguir paso a pascrla lilstoria de ese csiable . • ■ •
" cimie¡11o eníre toriósKIos p u ^ lS í qüé'se'apH-Surdrdb i ¡Ms- Ste: V:.lftor« deí O ^ M o r  : (,osudo las mateetfi «on tra-

tearle ni detenernos á probar los graves pcrjnjciosG ^é‘ ha t,da. roW ti.rf'y-sin  accdmoiriá nv>'es d,fic,l bailen la verdad 
? "  y i.»1 . f ■ r  . *L¿V*fc.. : «4 n„e cuantos oigan 6  lean si la «VtYéntílofty lo que digan 6  escriban dos

áado. fe.istan a.haes.ro inlento tas létes cuWs,diíli„ L r ¡  •

I i itó'igv ar&aul©. que inserter.ou vuitls. ayer eu su perióJiro

liOífice.t,. 9I, || 1 '  j  1 1-.-v • r
Oft C‘  F1 tondíí déMorW eqyiado vstcaOrdMtanj, y ¿c niantcuer gente 'armada para pé%gü¡rloS; 'el que i.or.e-to se.entienda trato, de yíi»iuinuir ni en lo mas peqne-

peteuriario. es U cflrtq. de Berlín .ha visitado ayer al Iprd Pall- las re«f,fin il> L  s ¡sUáS; doinicilfa- * lb  lis  mérito» contraídos; Hi ‘fl,l «eréieio» hechos por el general
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Ble, StOll. . 1 '
, El b%rojs O.mpt.idá embajador de IJannover ha terndo esta 
mañana una largq audiencia de S. M. . . . .1

l'.l G/oíeí .d.iVS que ql dbcur.-o del .lord Durham relativo & la 
libeila.l .drbssUM'Sifl recorrerá la Frl,ncia y h  Europa.

Se.ol»*iya: con guylo en l.óodyps el., ai,lado con que el gó- 
,bienio.portugués procura establecer,s,u ciedito sobre esta plaza.

— El rey do G w ia  acaba de publicar Una amnistía por loscrt- 
mene« priKtii W» dé ydta traiciflu. co.nelidos déspues de so adveni­
miento. Esl»; m”di‘la que se ha Yficíbiilo cou élitusiasmocompren­
dí solameutft: a.cuatro roudeuados como reos, que se lialláu en 
el caso de ser .amnistiados. , ,  , 1

........... 1 - -

Noticias del reino.»

espiónage, las delaciones, las rep-ignáptcs v rsifas de 
rias. las estalas y to8a la inmoralidad y  desórdenes

.  ■' ' ,  1 _  J  ',L „  ’n „ n r r n  . v o r i \ o l  II ->

que srin Quesa,la , desde Tos sucesos t'aínososídé la Granja hasta el dia.
Que-él general Valdés /Cnin'fl hierro caliente, y  que bas-consiaui"e 11 t¿s a ese .estado de'guerra perpetua eritré el inte- <M**1 'd Í7Z  ¿ ’ 7 Te

■ W ^ k h T . l ' i  V «„r„íca>. de Iris míe es- -*aian P ™ »  dlas Para é» m.a cosa que podrá no ser
cierta; pero cierto, es que asi lo aseguran cuantos sirvieron á sus 
órdenes en el ejército del §#1(9 y que tenían por su general 
un amor y uñ respeto pofqs Ygces couseguido por los que man­
dan.

Sabia bien el general Valdes que fa guerra de las cuatro pro­
vincias no había de concluirse corriendo tras los facciosos.; pero

a.Sía.í'
37S.7

•1 x . \ ot>. a

TOLEDO! 9 Je .mmemlre. Comandancia general de, la pro­
vincia de TWrW«.~iEI dia 3». de qdubre £1 tí upo coiiÓguierpn una 

'Captura iinpoclaiite. y Arriesgada tus lieneuiéritus individuos de la 
compañía de.Alüicia ncbaua de Talayera de l.i K, n»a don Ma- 

T o t a l .  nuet de Sqi Pedro, y (Ion Nicolás Felicito. Una gavilla de sal- 
t-teadores 1 erorii.t los pueblo» ‘je Ia Jara., burla,ido las( pesquisas 

que se hadan en- su busca, y nopgjflsfls aquellos verdadeioi p?- 
Ifiotas , en unión con don Natalco .Sa»i;|i' Z, también voluntario 
urbano de la.mi-iua villa , que sq.,d¡fpou¡,q á salir en su per­
secución una partida del regi'p.ieplO' píflvjqci;¡l de Toro , se.olrp- 
tiecon. cs.pnnUneamente á tomar oarte en la .esuedieion, *Sáj 
antes qu?
cjps coiiipañeru. ,rn. -  . . .  , ,
malvados , se encontraron el San Pedro y Ferreiro al áiiiariéter 
del espiq-ado día 3 i en el pueblo del Campillo . ron la noticia 
de que eu sp taberna al ababan de entrar lies de Id.» tm agidos 
que bu'Cab.in. Dirigeusc iu'réujd’ainéíite á ella atoiupafiados del 
alcalde v un regid,ir, y á la voz de entregarse á Isabel II , los 
hacen prisioneros,, sin dejarles tiempo paia hacer uio dé sus 
armas. Be'sulta que los apreheudidós son tres de los de más no­
ta, llamados Pedro Muñoz, natural de la Nava de fioólíiallffo, 
Se.vet iauo del Pin» y y Rafael Snarcz , de la Estrella ; Ids cuales 
fuer,m con,1,1, Íilos á la real c árcel de Talayera.

Al lia ,)- público este rasgq generoso de valor y patriotismo 
me complazco eu presentarlo como un bello modelo dé civismo, 
que espero ver repetido eu las fila» de Milicia urbana , iliten sa- 
das mas que ningunas.en la conservación y defensa cíe 1a jiiibVi- 
ca siguiidad.'Toledo 7 de uuviembre de 1 ¿Í^.^-Gaspar de Coi­
co- erlica. . ,

'Ves Lodlvidual’ y  ,la codicia inquieta v süípícáZ d? los qne es­
tar» obligados á contrariarle. De a h í'la  proldrigacion Bel 
asonibpttso desnivel éu las riquezas éntre varias naciones y 
de aqui la.dolorosa iltcesiJad dé' coriserV,ar tari absurdo sis­
tema, en qué se hallan los gobiernos dé los pueblos menos 
adelantados que otros en todo género de industrias.

•' Y  he aquí precisamente e1 tristísimo caso en qae nos- profundo conocedor del corázoii humano, sabia también que en 
tros nos bailamos. Causas muy antiguas y otrSí muy m o- la, guerras civiles es necear,o herir la imaginación de los hom­

b r e a s  han reducido nuesl.ás Industrias á tal estado de aba- Fres : y para herir » «o hay me,or medio que hacerles creer es- 
• , 1 • " 7 , . ‘ tá en todas partes la fuerza que-ampara a los leales, y castiga á

-t.m u n to  ,.comparadas con las eslrangeras que nuestro go- ^  # ^  y  ^  que solo encueiltra cl ge_
liicrny sena iinprudeate si renunciara en favor e o» [>rin c0ljs¡gu¡5 e| q¡,e ias facciones no se aumentaran y que cre-
cipios al sistema 3e restricciones, que por absurdo que apa- veSP|| jos puet,^ tenia ma< fuerzas' que las que realmente tenia;
rezca  ̂mirado especulativamente , es y será por mucho tiém- pUgs sa|,¡,j0 cs que Valdés nunca, contó mas que con tres mil sol-

"po iudjspeiisable. Pero no todos lo creed asi; no. todos han daj 0Si para maniobrar en el campo. Que perecían soldado» en
llegado á'coáetnfecít de que la exacta aplicación de un prin- )aj rapí i», marchas que se veía obligado á barer, claro es que
cip°io puede en nímjias ocasiones perjudicar gravemente á la perecerían , pero ¡¿mas le sorprendieron ni un centinela , ni te
sociedad ; y de allí íos clainores coritra íjierlas medidas que 
embarazan el Jibr.e y pleno ejercicio de ciertos derechos; 
jclaui^res que desvirtúan la fuerza moral del gobierno, y  
aumentan e( numero y  la osadía de los que infringen sus 
disposiciones. Sin" duela alguna la libertad de emplear ca­

nutaron un hombre por la espalda: y siempre que los contrarios 
le esperaban, eran desaloja Jos ¡dé las breñas, únicos puntos en 
que entonces habitaban.

lít general Valdes es demasiado hábil para ignorar que á nn 
enemigo como el que corubatia era necesario estrecliai le las dis­
tancias , y para conseguirlo convenia fortiticar muchos puestos.

da uno sus; facultades cin el genero de industria que mas ¿ toi» qué tropas había de guarnecerlos? Itizo á falta de estas
__ ' l e  acci,enoje es un derecho tan sagrado romo todos los demás iori,Unciones lo cpie hace un general de gran talento , que fue

cs.puutf»W»»eule,& ‘ <»uar parte eu la Mpedicio.i.^alieron J(.| |1()llll,re. pero el os.'i de éste derecho debe cesar formir , digámoslo asi, un reducto ambulante que llevaba á to­
bé I,á, tropa, y separándose dpi» Natalio banc'héz de su, . douJe -’ ^ e á se(. p, rjud¡,ial i la sociedad. Este es el das parte,, imponiendo siempre al enemigo, y dando tiempo á 
upa fieros para u.vesCgar por otra parte el paradero de los siempre sabordinados los que el gobierno la reforzase. Conocía bien la metal.sica de la

' demás,"sí lia de llenarse cumplidamente el ver.Iad.ro objeto guerra , y obró siempre como militar y■ como P»^'- 
de las asociaciones , la felicidad del may or número posible de A un enemigo que no " f ™ * ”^ “ 3  -
los individuos que las componen. Ahora b», n si todo debe incansable atan; y si las fuerzas que hay que emplear

__ a __  ,  .,rn:m.r,ih,i c e a r.sna- ,. . . .........
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— Ha llegado un correo de Bircélona con la noticia de 
que cl Exim o. Sr. general Llaudcr ha aceptado el ministe­
rio de la Guerra.

•eos»

Si hubiera sido posible en la infancia de los pueblos la
•pación-de no genioUa 11 estraordiimtiii que abrazaudci todas las 
cuín bit ¡11 iones futuras de una sociedad perfeccicm.id«, hu­
biese logrado convencerles de que su prosperidad dependía de 
U absoluta y siiuultáuea libertad de comercio entre todos

sujetarse á ese gran principio, si la prosperidad ele la Espa­
ña exije todavía la aóstencia del sistema de restricciones; si 
para que no sea in ú til, es indispensable establecer penas 
contra los infractores, y mantener Una fuerza armada que 
los pe,siga ; desacreditar todas estas disposiciones porque 

"se oponen á un principio , admitido demasiado latamente, 
¿no seria contribuir a vulnerar los intereses del estado? Tal 
-vez algunos no verán estas cosas tan claramente como se nc- 

, cesita, para convencerse de su exactitud. M as atentos á las 
absiractioues que halagan su imaginación que á las realida- 

1 des que la afligen, • no lieoen presente que nuestro erario 
recibe iiigresos de mucha importancia por derechos de adua­
nas ¿Se renunciará de un golpe á esos productos sin tener 
antes tiiédiciS‘seguros de reemplazarlos? Por otra parle, nues­
tra industria salida apenas de la infancia , no puede satisfa­
cer las 'exigencias de un siglo lujoso, cuya marcha di,ije, 
digámoslo asi eu esta m ateria, una uacion vecina y de con- 
líuuo ruee-íou los españoles, nación poderosa, fecunda en 
variedades de toda especie, ¿110 hallaría su muerte en la re­
pentina supresión de los derechos de entrada, aun suponién­
dola simultánea entre todas las naciones? Incapaz de sostener 
la criWut'réncla sufriría casi instantáneamente lodo el peso 
de la desnivelación mas absoluta, y miles de familias que 
la abrazaron bajo fas condiciones que la supresión anulaba 
maldecirían en su ruina la injusta ligereza del gobierno que 
la  decretase. Pero no solamente la repentina supresión de los

contra él >0,1 pocas , como jiocas eran las que tenia Valdés , en­
tonces la persecución lia de ser tan activa como lo fue la que em­
pleó este general , para qne los pies de pocos supliesen las com­
binaciones que liaren lo» inteligentes cuando se cuenta con mu­
chos.

Freriso es no perder de vista que cuando el general Valdés 
mandó el ejército del norte fue cuando lo» faccioso» recibieron 
mas auxilios de Francia: pues sabido cs que en los meses de ene­
ro , febrero y marzo ele este año no hubo eu la troutera trance- 
sa la vigilancia que ha habido después.

El cpie escribe este articulo carece de los dalos necesarios pa­
ra escribir la gloriosa campaña hecha por el general Valdés eu 
las provincias del norte, pues si á la vista lo» tuviese hablaría 
de ella cou mas precisión y puntualidad que ahora lo hace. Ve­
nase entonce, la previsión del guerrero y del borahre de esta­
do , las dificultades sil. número que tuvo que vencer y los triun­
fos que consiguió, á pesar de los escasos medius con que conta­
ba. El bien publico por otra parte exije que algunas cusas se ca­
llen por abura , y á esc bien es necesario sacrificarlo todo.

Eii. cuanto a las dificultades que ofrece la conclusión de las 
guerras civiles como las de nuestra» provincias del norte , estoy 
de acuerdo con el aulor del articulo quien eu su recto juicio no 
me negará: que ninguno de los generales que han herbó allí 
la guerra lia cuulado ron menos medios fi-icos y morales que 
Valdes. No físico», porque tenia pocas fuerzas; y no morales, por­
que sobrepuestos ya los facciosos al terror que les causara la ocu­
pación de Vitoria y Bilbao hacían la guerra en las aldeas y eu 
los campos, cou la decisión que al principio.

Ayuntamiento de Madrid



Por lo Jem as el general Valdés no  tiene la culpa  de que en 
Zaragoza y en  Pamplona escriban de el favorablemente , ni tam ­
poco el que muchos le tengan por  un  g ran  general.  E l obra  y 
c a l l a , dejando á cada cual que forme el juicio que mas le 
plazca.

Sabe que ha sido calum niado alguna vez y ni una palabra ha 
dicho. Y acaso cuando lea estas líneas allá  en las montañas de 
Morella  donde ,  á pie y á  la cabeza de unas cuantas compañías,  
persigne los facciosos y los dispersa ,  acaso cuando las lea ,  se in­
comodará con el que las escribe.

Conformes el articulista y yo en  los deseos del' t r iunfo  de  
nuestras a rm as  , él cuando escribió su  artículo  hacia votos que 
son los m io s ,  á saber:  « Q u e ,  sea por quien fuese , concluya esa 
guerra  asoladora , oprobio del siglo en qae vivimos : y que á 
la corona de laureles que ciñe la frente del i lus tre  Mina se au­
m en ten  algunas hojas mas.»

COATES GENERALES.
e s t a m e n t o “ d e  í s e ñ o r e s  p r o c u r a d o r e s -

c o n c l u y e  LA. SESION DEL DIA D E  N O V IE M B R E .  

Presidencia del señor conde de Almodovar.

E l Sr. Polo y  Monge manifestó qae el Estamento tanto 
en la discusión sobre la contestación al trono, caanto en la 
que se sascitó respecto de la petición sobre los derechos fun­
damentales de los españoles, habia consignado el nombre de 
Guardia N acional, para designar los ciudadanos armados, 
y qae ademas de ser este uno de los motivos que habia te­
nido la comisión para señalarla con este título , habria lle­
gado esto á conocimiento de todos los españoles y  princi­
palmente de aquellos que están mas interesados en el soste­
nimiento de nuestras actuales instituciones, y  el Estamento 
incurría en una contradicción consigo mismo, sino sostenía 
ahora lo que antes habia pedido.

E l Sr. presidente del consejo de M inistros, reprodujo los 
argumentos hechos ya para la variación ó no variación del 
nombre , estendiendose en apoyar el que daba el gobierno á 
esta fuerza, y refutando la Opinión del señor Visedo de 
que el Estamento caería en contradicion , sino sostenía lo 
ya decidido.

Examinó el señor Visedo el reglamento de que habia he­
cho mención, diciendo que los vicios que en él se conte­
nían eran tantos|, que la nación le habia despreciado por eso 
so lo , que el señor presidente del cousejo de Ministros ha­
bia dicho que este proyecto ha sido examinado por el con­
sejo Real , por el consejo de Ministros y  por el de 
gobierno , que sin entrar en el examen de las cuali­
dades que pudiesen reunir estos consejos para decidir 
sobre este asunto, el creia que ninguno podía hallarse en 
estado de manifestar su opinión mejor que aquellos que por 
el continuo roce y trato con los individuos que componian 
esta fuerza , sabian y conocían lo que les convenia y lo 
que deseaban, que siendo la comisión de Milicia Urbana 
compuesta toda ella de gefes de dicha M ilic ia , le parecía se 
podían hallar en posición de manifestar los verdaderos de­
seos qae tenían asi como las verdaderas necesidades , y que 
habiendo adoptado la comisión el nombre de Guardia Nacio­
nal era porque estaba persuadida y  sabia que esto agradaría 
mucho á cuantos la componian , y por tanto insistió en el 
dictamen manifestado.

E l señor Polo y Monge dijo que en las discusiones que 
sobre la petición de derechos fundamentales se habian sus­
citado , el Estameulo habia decidido por una mayoría de 
i o 3  votos coutra uno, y en su artículo 12 que habria una 
Guardia Nacional, habiendo hablado en pro y  en contra 
de este nombre algunos señores Procuradores entre ellos el 
señor Vega y R io ,  y el señor conde délas Navas ¡q u e  la 
comisión habia tenido muy presente este acontecimiento, 
cuando trató de manifestar su dictám en, respetando como 
debi i, las pasadas decisiones para no echarlas en olvido.

Se pidió por el señor Alcalá Gaiiano se leyese el acta 
en que se hallaba aquella discusiun , pues que su lectura po­
dría ser de grande importancia.

E l Sr. Arango habló también en pro del artículo se­
gún se pudo percibir.

E l Sr. secretario González dijo que creia se habia ya 
llamado bastante tiempo la atención del Estamento sobreeste 
punto, y  que se debian también tener presente lo que él mis­
mo habia acordado para determinar lo que se debia de ha­
c e r , y que no concebía como los señores secretarios del des­
pacho hacían una tan tenaz resistencia á una cosa , que por 
otra parte confesaban era de poca im portancia, y  que sobre 
los argumentos que se habian presentado, haria las obser­
vaciones que ereyese oportunas; que en primer lugar na­
die ha negado los servicios prestados por esta misma M i­
licia antiguamente, y  que todo el mundo sabia cual era 
el objeto de ella, cuando se hallabi establecida en Badajoz 

otras partes , pues que entonces dependía del poder abso- 
ulo , siendo por consiguiente su apoyo que no se propo­

nía defender la una ni la otra denominación ; pero que si 
observaría que cuando se iba á tomar en consideración el 
proyecto de ley presentado por el gobierno y  que antes ha­
bia reclamado el Estamento, se ponia este en contradi>ion 
con lo antes manifestado por él, sino se designaba esta fuer­
za con el mismo nombre con que la habian entoncesicali- 
ficado; que este argumento le creia bastante fuerte para decidir 
al Estamento y  que no bastaba el decir que entouces no hu­
bo discusión, porque la hubo efectivamente tanto sobre la 
pálftbra como sobre el artículo, y  que los que ahora se opo­

í

nen á esta denominación, y  particularmente el señor secretario 
de Estado votaron entonces en p ró , qae habia ademas otra 
consideración aplicándole á este artículo, argnincnto que no 
habia visto se tomase ó se señalase por ninguno de íos que ha­
bían hablado sobre esta institución, este, era de qae el pri­
mer artículo no delinia el objeto de esta M ilicia , pues úni­
camente decia que era de institución civil, y  que en todas las 
leyes es sabido que el primer artículo sirve para dar á co­
nocer el objeto á que se dirige, y la idea con que se establece, 
para comprobar estaNrérdad citó el artículo i . °  del Estatuto 
R e a l, en donde se señalaban los objetos ó iniras con que se 
habian de reunir las C orles, que es para discutir los asuntos 
graves y  .votar las contribuciones, y  así echaba de. menos 
como habia d icho, y  notaba un vacio muy difícil ié llenar 
en e$te prim er artículo, si se Rabia de aprobar según se halla­
ba redactado, por lo que concluyó manifestando qae echán­
dose de. menos el objeto con qrje se creaba esta fuerza, era 
de opinión por esta consideración á que se comjjréhdá dichó 
objeto en su primer a r t íc u lo s in  lo cual no debe ni puede 
aprobarse.

E l Sr. M artínez de la Rosa hizo la observación <Te que 
él aun cuando aprobó y  votó en pro del artículo ciíádo, no 
creia que esto pudiera comprometerle á sostener un nombre 
que su intención habia sido no aprobar: que como entonces 
se pedia solo la creación de una fuerza armada q a e ' prote­
giese el trono y nuestras libertades, habia creido que'el E s­
tamento consideraría indiferente que esta fuerza se denomi ­
nase con este ó aquel nom bre, pues que de lo contrario se 
habria opuesto con todo vigor.

E l señor ministro de Hacienda como igualmente el de 
lo Interior manifestaron no haber estado presentes en aqué­
lla discusión.

Se leyó el aefa que habia pedido el señor Alcalá G a -  
liano.

E l Sr. Polo y  Monge pidió se votase el artículo por 
partes y  el Estam ento, lo decidió asi por 62 votos con­
tra 5g.

Se leyó en seguida la primera parte, y  habiéndose pedi­
do que esta votación fuese nominal; se verificó a si, y  la 
aprobaron los Sres. —  O tazu , Rodríguez Paterna, L lano 
C h a v a rá , Sam pons, Palaudarias , P ú ig , La R iv a ,l\ iv a -  
herrera, V illacam po, M iquel P olo, Tosquella, Medranó, 
V a illo , Colon y  Zúuiga, Vázquez Moscoso, Astariz , F !o- 
rez , Serrano (don Ginés), V iñ a ls , B onell, H ubert, M artí­
nez de laRosa, Villam cna, González (D  Gualberte), Santafé, 
Falces, Ciscar (don Ramón), Bucesta, Someruelos, Mosco- 
so de A ltam ira, Vega y R io ,  G argollo, Jaram illo , A lcán ­
tara N avarro, P ú ig , Espoleta , V alladares, Navia Osorio, 
Toreno, O rense, Redondo, Montenegro, Cuesta, V illagar- 
cía , Llórente, Cáceres, Crespo Rascón, M elendez, G onzá­
lez P erez, López del B año, Torremejía , M a rtí, Crespo de 
Tejada , Oehoa , Adanero, Rom arate, G a ra y , San Simón, 
Arango y  Ayala. Y  la desaprobaron los Sres. Cano M anuel, 
Rodríguez V e r a , Abarques , B elda, López, Osea , Visedo, 
Carrasco, C hacón, Claros , González (don Antonio), M a­
r ín , Atocha, García Carrasco, Onliveros , Domecq, A lca­
lá G aliaoo, Montes de O ra , Isturiz, '  C uevas, A lcalá Za­
m ora, López de Pedrajas, N avas, Toscano, Bclmonte, C a ­
ballero, Cano Manuel y Chacón, F errer, Pizarro, Heredia, 
A ran da, Serrano (don Fraucisco), A cu ñ a, Diez González, 
Blanco , M an tilla , Montevírgen, Miranda , Calderón d é la  
B arca , M arle ll, Gándara , Dom ínguez, G alvey , Espinar- 
d o , L a  Santa, Palarea, Calderón (don Saturnino), Florez 
Estrada, O o ís , H u ís, D e Pedro, A lm odovar, Ciscar y  
O lió la , F u stcr, B utrón, L aborda, O rliz  de V elasco, Polo 
y  M onge, y Rey. Y  habiéndose abstenido de votar el señor 
Carrillo M anrique, quedando por consiguiente aprobada la 
primera parte del artículo por 60 votos contra 5g , y ano 
que se abstuvo de votar.

Se pasó en seguida á la segunda parte de dicho articulo, 
y  quedó también aprobada por Gi votos contra j habién­
dose abstenido de volar 9 Sres. Procuradores.

E l Sr. presidente manifestó que mañana se reuniría el 
Estamento con el objeto de proseguir esta discusión, y  le­
vantó la sesión á las cuatro.

que no llenase este objeto , citando para  comprobación de el||1 .... •

SESION DEL D IA  í a  D E  NOVIEMBRE.

Se ab r ió  á  las once y cuarto,
Leida el acta del día an te r io r ,  quedó aprobada.
A la comisión de poderes pasó el correspondiente  al señor 

don Mauuel Villachica , P rocurador  por Z am o ra ,  y juntamente  
documentos justibeados de su  ap ti tu d  legal.

Antes de pasar á la orden del día , dijo el señor presidente 
se iba á d i r  conocimiento al Estamento de una  propuesta hecha 
p o r  el señor secretario González, con el objeto de que si no  h a ­
bia dificultad, se iutercarlase en el p r im er  articulo  del proyecto 
de ley aprobado ayer. Esta, proposición se redujo á la siguiente: 
«La milicia Urbana tiene por  objeto defender la autoridad real 

constitucional, las leyes fundamentales de la m o n a rq u ía ,  la i n ­
dependencia de la nación ,  y la iutegridud de su te r r i to r io :  sos­
tener y obedecer las leyes, y conservar y restablecer el orden y 
tranquil idad publica.

El señor Cuesta manifestó su parecer ,  el cual e ra  de  que es­
ta proposición debia pasar al pun to  á la comisión de Milicia U r ­
bana : Cuele contestado por  el señor presidente que esto no  po­
dr ía  tener lu g ar  sino después que el Estamento la hubiese lo ­
m ado  en  consideración.

El señor secretario González , com o au to r  de la proposición 
tom ó la palabra  para sostenerla, dando  en su  apoyo las mismas 
razones que ayer habia manifestado en la discusión del p r im er  
arLiculo,  y que por  el vacio que se notaba en  él había tenido 
por conveniente hacer esta adic ión , para que se colocase en  el 
lugar  oías conveniente : que era bien sabido n o  h a b í a  ley a lguna
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cion habi

el Estatuto Real y la ley orgánica de la G uard ia  Nacional f, 
cesa , y añadiendo que quería  por  este medio preservar á la  M¡1 

licia U rbana  de ser empleada en  otros objetos que aquellos 
que habia sido c reada ,  sin que se diga por el con tra r ío  que j 

artículo 36  del proyecto llena los deseos manifestados en la pr«, 
posición: por lo cual creía que el Esta túenlo  debia tom arla  rf 
consideración y aprobarla.

Se p regun tó  si éste la  tomaba efectivamente en consideracio^ 
declarando que la tomaba por  Ga votos co n lra  46.

En vir tud  de haber reproducido el S r .  Cuestá su parecer A 
que debia pasar á la comisión,  se suscitó una ligera discusioJ 
declarando «I señor marques de  E sp in a rd o ,  coino_ individuo d, 
ella  que era inúti l se pasase, pues que sus  Individuó* la adopt« 
ban y hubieran  hecho la misma observación al proyecto de lej 
si hub ieran  creído que estaban facultados p 'ara*introducir varik 
ciones mas ó menos interesantes.

E l señor presidente dijo  que el reglamento  daba autoridad) 
las comisiones para que estas hiciesen las aclaraciones, variaci» rey0| vcl: 
nes y adiciones que creyesen oportunas  en los artículos de h

Íproyectos de ley ,  y que lo advertía  para  que las comisiones,  
o sucesivo lo tuviesen entendido as i ,  puesto que la  de Milicj 

U rbana  habia caído 'en esta equivocación. :
E l  señor secretario González tomó la palabra  y empezó 

nifestando su estrañeza por  la oposición que se hacia para 
b a r  J a  proposición; que él por su parte  la creia sencillísima 
n o  sabia comó los señores secretarios del despacho habian  
do de l lenar este objeto , lo que sin d uda  habría  sido por 
nes de convenienciá pública que á  él le era imposible ale: 
pues n o  se atrevia á sospechar mala intención en  esto de 
de  su  señorías: reprodujo' los a rgum eulos  de  que  la ley era 
fectuosa'porque no comprendía  un  objeto importante , 
e ra  la ésplicacioti de las obligaciones esenciales 
de esta milicia. Toda ley orgánica en la cual se 
pió tan necesario como el que abraza el proyecto de ley , 

carecer del objeto á que se direje.  Asi es que

bierno pa 
m o  la de 
m odo  qu< 
«cerca de 
.ejército ei 

Je ley ,  „ ' E l sei 
el Estatuí reParllr ,a

Real al sentar el principio de que las Córtes se reúnan  dete se Sl‘ l*'cl‘ 
m ina  q u e  su objeto debe ser  la discusión y aprobación de li e P*1' 
leyes, la votación de las contr ibuciones,  y el conocimiento j -  a er.0̂  ** 
los casos árduos y graves que el gobierno someta á  su delib 
ración. .  ,

La ley orgánica  de la guardia  nacional de F rancia  promu "  ^  s 
gada en i 8 3 i determina igualmente el qbjeto de esta inslitucio . e 3 el 31 
en el a rt ícu lo  1.®, y asi se llena el vacio que yo noto en - ¡“ P* l,ue"

’ T ■" ' d e  t o 4 ,!"la,leí; qutinscribirseproyecto del gobierno. Esta es una  condición esencial
unlas leyes orgán icas ,  porque séria estraño que se 1 formase — Ja Milii i ,  

inst itución sin qué ella comprendiese el objeto á que  se dirij) Ja^ ‘ IUJ 
U n  sentimiento general y la opinión pública ha  desmostraili “  ‘ e es ‘

...n.láZ l , i  a p á i i ,  n,«a áuéuwl«r pt I pp
El señe

__ < _ | • | 
que la Milicia U rbana  empuñó  jas a rm as  para  defender el tr« *“ a'  *M" V1 - -- *---- ----------- — í -  >
no de Isabel II y la libertad de la n ac ión ,  y ésto que es u¡

de la coraihecho debe comprenderse en el proyecto de ley que nos ha pi» 
sentado el gobierno , llenándose asi este vacio , ‘este defecto qq na 5e ronl 
haro ápraphm ut  indas las leyes de esta clase. ** 3 actúa

dos con arhace defectuosas todas 
El Sr.  Medrano hizo que la  observación hecha p® ^  

el señor preopinaute 110 era  exacta, pues que no  era  indispeusá . s 110 
ble que en el p r im er  articulo  de toda ley se declarase el objeti a exisle" ^
con que se establecía y los fines á  que se dirigía, bastando sol 
que en toda ella estuviese comprendida esta idea para que satis-"^^ j . . ^  
faciese los deseos generales:  que no obstante él no  tendría  d i l i ^  ' | 0  qi 
cuitad en ap robar  esta variación si 110 fuera porque las espresiq^® ’sta^ g 5 

nes que se hallaban en la proposición, no  e ra n  bastante hab
tas, y parecía querían  envolver otros principios que los recouSf^  qUe| a 
c id o s ,  hablándose en ella de leyes fundamentales y no  d ic ien4110 Y e e 
una palabra del Estatuto Real, única ley fundam enta l  que  él 
conocía ,  y envolviéndose como habia d icho  otra idea cuyas c ^  ^  ^  
secuencias de adoptarla  serian muy perjudiciales, y que estaba f“ jos ||01u;(rc, 
m em ente  persuadido que el mismo a u to r  de la proposición i , ^  
habia  querido espresar , pues que en el dia no se t ra ta  de j*
litación, y que lo que únicamente se reconoce es el E sta tu toR ea j^ ^ . ^ 1 
( m u r m u l l o s  en  las t r ib u n as)  , por  consiguiente concluyó co- e lal 3  '  
que él no  tendria dificultad en  adoptar  la proposición á pesar dq ^J°. a‘ " 
se r  una re d u n d u n c ia , y de que su  objeto estaba desempeñado eJni|i(.ia"exhn 
el a r tícu lo  aS del proyecto. párrafo 3*'“

El señor González contestó que él no  tenia empeño en  m a i f  
tener estas ó aquellas espresioues , y que al redactar la variado* ** 
le ida ,  habia consultado solamente al ju ram ento  que prestan *4 , la |1¡ec¡l| ’(>̂  
señores P rocuradores,  en  el cual 110 se dice nada del Estatuí.^ .
Real , y si de las leyes fundamentales .  í,|a(j  | a (|a[a

El Sr. conde de las Navas • la proposición hecha p o r  i4 ]¡|¡c¡a U|.g. 
digno compañero el señor González, es merecedora de que el Estuan(o 
lamento la apruebe, y las razones alegadas eu contra  por  el sqqUe| |05 4 
ñ o r  Medrano son el mejor a rguineuto en  su  tavor. S. S. no at^j,, | ejlPr ^ a 
ca el fondo de la adiciou , sino que manifiesta ciertos escrupule g |  g r  |(| 
que se bailan en su  redacción, escrúpulos que se desvanecei¡a(e,lc ¡a eseilc¡ 
p o r  medio de la discusión: reprodujo los a rgum entos  hechos jictámen de 
concluyó aprobando la adiciou. leí mmisleru

El Sr.  presidente del consejo de ministros , dijo que n o t e n i ^ |0 3 ,  j e |. 
inconveniente el gobierno en que se fijase de una  m anera  aiiáás individuo 
loga el objeto de la institución de la Milicia U r b a n a , pero qibejei,te ley. 
se opondría  con fuerza á  que se empleasen para  ello espresioues calidades : 
que pudiesen ser interpretadas , recordando á  los españoles ui,  j e <)[ro mc 
época que el gobierno de S. M. se esforzaba eu hacer olvida,he,. . „ |  a ¡yj 
pues que no quería recouocer en  lo sucesivo mas que españolee,],,,,, ^ lie ar 
destruyendo los dictados con que se han  calificado los d ifereu  dcuominac 
tes partidos que ha habido cu  nuestra desgraciada patria  y qu|os q ue debe 
lodos deben tener interés en  desechar , manifestando esto con lénii„a„ | os 
franqueza, sinceridad y buena fe con que se conduce siempre. g |  g,. y ¡ s 

E l Sr.  Trueba lo m ó  la paLabra en pro de la proposiciou 
cha y empezó su  discurso , usando de algunas espresioues 
dijo  haber pronunciado el S r .  m inistro ; p o r  lo cual fue int 
ru inp ido  por  el Sr. presidente, el que manifestó que si el 
secretario González se hubiese creido ofendido p o r  e l l a s ,  lo 
hiera espresado asi.

Dicho Sr. secretario declaró que efectivamente él no se 
creido ofendido, pues de lo contrario hubiera contestado.

El Sr. Trueba — No cabe duda que el Sr. presidente del 
ha acusado á algunos diputados de tener un orgullo pueiil.
( fue interrumpido por el Sr. presidente que hizo sé leyese 
art. 74 del reglamento, y concluida su lectura, dijo al t>r 
podia proseguir observando lo dispuesto en dicho articulo.)

M e  es imposible responder si no hablo sobre lase#--

o y
uedan dis;

cuya, c o * - * ?  C5' aS 5  la  de 18 an

el dictamt 
iudiv iduos

su  perro 
de los cu 

El Sr. Pol

nes...
( El Sr, presidente llamó nuevamente al orden al orador
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en la prjl 
ornarla 8

-sideraci

on de el» - .  Renuncl°  '*  P^Ubra, pues que no je rae permite aclarar los 
onal f, I
T í a  MJ E! S'* GalveJ «presé solamente el sentimiento que le había 
uellos cc» c,u  , ,a m»ni(estarion hecha por el Sr. secretario González de 
rio que » <,U* , de, lo? Urbanos Tuesen empleadlas en otro, objetos
en la prr, * : ,,5a ¡le laí leyes fundamentales , de la independencia

de la nación y demas: que como comandante de dicha Milicia 
creía de su deber manifestará nombre de ella, que sin necesidad 
de la admisión de la proposición, los individuos que la compo­
nían , sabían bien lo que habian de defender y lo que hablan de 
•tacar , y que esta era la única razón en que apoyaba su parecer 
para no admitir la adición.

Manifestó el Sr. González que el Sr. Galvey, habia padecido 
una equivocación en atribuirle una idea que él no habia espre- 
ftauo, * \

'E l Estamento declaró en seguida que el pinito estaba su­
ficientemente discutido por 63 votos contra 6 i.

$e entabló una acalorada discusión sobre si esta proposi­
ción había de pasar á la comisión , ó si el Estamento habia de 
resolver acto continuo sobre ella. Se declaró así , quedando 
desee bada.
• El Sft conde de las Navas en virtud de las facultades con­
cedidas por el art. ;8  del reglamento pidió pasase á la comisión 
para que la examinase, y habiéndose preguntado si el Estamen­
to acedía á esta manifestación , no lo ventiló asi.

El señor presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna, y después de un discurso en que manifestó la ne­
cesidad de establecer una ley permanente y general para re­
emplazo del ejército , é hizo ver las razones que tenia el go­
bierno para deseaf que la quinta del año próximo sea co­
mo la del anterior de 253 hombres , y se haga del mismo 
modo que aquella ,  presentó al Estamento un proyecto de ley 
•cerca de la quinta que se ha de verificar para el reemplazo del 
ejército en el año de i 835 .

El señor presidente dijo que este proyecto se imprimiría y

principia obligatorio en esta clase de milicia, fundándose prin­
cipalmente en los riesgos que podría trae» el poner las armas 
en manos de lo, desafectos al gobierno actual, yen el disgusto 
que necesariamente prolncirá en lo, actuales Urbanos el ver 
en su» filas á cierta clase de gentes.

El Sr. presidente del consejo de ministros contestó á este dis­
curso, diciendo que la ley no debe descender á calificar las opi­
niones de cada individuo, sino exigir garantías segura, como 
son las que nacen de la propiedad.

El Sr. presidente suspendió la discusión, y citando al Esta­
mento para continuarla mafianacerró la sesioh á las tres y cuarto.

moría de firm e, para nuestra desdicha y  voluntad, l'a cual 
podemos tener todo lo mala posible. ¡T a l  es el'hombre/ Pe­
ro si nosotros no nos entendimos parece que nos entendió 
Angulema y aun nos tradujo y  nos refundió de tal suerte, 
que quedamos peor parados que comedia antigua en manos 
de poeta moderno. ¿ Y  quien tuvo la culpa? L a  libertad de im ­
prenta. Claro está. Y  si no, lo probaré. L as naciones del
norte vieron que la chispa eléctrica corría demasiado , sus­
citaron aquí el partido descontento y alzáronse las guerrillas. 
Y a  ve vmd. que esto es claro, ¡la libertad de imprenta!

Dieron dinero y  auxilios , y  la facción creció. Verdad es 
que la facción no sabia leer. Pero sino hubiera sido por la 
libertad de imprenta, la facción no hubiera crecido.

Acaloráronse los ánimos y de puro no saber leer ni es­
crib ir, no nos pusimos de acuerdo. ¡ Y á  ve vmd. ! L a  liber­
tad de imprenta.

Lntró Angulema y  ¿quién le dio sus bayonetas? L a  liber­
tad dé imprenta.

Hubo desgraciadamente defección, torpeza ó mala fé en 
nuestro ejército, y á  Cádiz con la maleta. ¡La libertad de 
im prenta! i ¡ ,

Acabóse todo, publicóse el gran manifiesto impreso ¡ L a  
libertad de imprenta! y  buenas noches.

A quí entró la emigración y de la emigración el escar­
miento. Y a  ve vmd., pues, si unido de esta suerte á esta causa 
puedo yo no ser liberal de veras.

Hoy es , y esta es la primera vez que hemos venido los 
emigrados sin venir ningún ano particular. Nacimos el aüo 
«a. Nos fuimds con el r4  . volvimos con el 2 0 , y  escapa­
mos con el 23 . Ahora nos hemos venido sin fecha : como ra­
tones arrojados de la despensa por el gato , hemos ido aso­
mando el hocico poco á poco, los mas atrevidos antes los 
mas desconfiados después , hasta que hemos visto que el 
campo es nuestro.

No comprendiendo nosotros mismos nuestra tenida, á 
cada paso creemos ver de nuevo el gato.

Ahora bien, nuestro gato es la anarquía, porque el otro 
que habia en la casa se escaldó para siempre. ¿ Y  le parece 
á vmd. justo, señor Fígaro , que yo y  otros cómo yo  , que 
hemos tenido la gloria y  la fortuna de escapar de dos fechas 
en contra , y  de dos emigraciones , que hemos vuelto y  que 
á causa de nuestros antecedentes y de nuestros talentos (per­
dóneme vmd. el galicism o, que me lo traje de F ra n cia ) 
nos hemos encontrado al frente de ias cosas con muy bue­
nos destinos , vayamos á incurrir en los mismos tropiezos 
de antes? No señor: hemos hecho amande honorable. E l  
andar de prisa los jóvenes , solo tendrá por resultado atro­
pellarme á los viejos: por consiguiente queremos orden.
Bien comprendo que quieran andar deprisa aquellos emi­
grados que no han encontrado destino, porque andando, 
ellos lo toparán. L o mismo digo de los liberales que que­
daron por aquí y  de los de la nueva cria. Estos al fin pue­
den decir líos ego versículos feci , tullí alter honores. S i no 
tienen otra cosa todavía, por fuerza han de tener prisa. Pe­
ro nosotros, señor Fígaro, los que hemos llegado á mesa

D O S  L I B E R A L E S ,  Ó  L O  Q U E  E S  E N T E N D E R S E .

utoridad 
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>lo, de 
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de Milic

é  ley, a 5e,,or P,es," eme oi|o que este proyecto se imprimiría
!l Eslatu. rePar,lrla . pasando á la comisión de guerra, y cuando ésta die 
........ i- ,. su dictámen , señalaría dia uara su

Sialu 1 ’ * ( —.'-.a UC guu 1.1, y i
«kte ae su d¡c,á,nen f señalaría día para su discusión.

1 0 .1  de I. S c  Pasó lu e S °  4 la o r J ',*s del dia ,  y él señor secretario C a­
imiento y ba,lero el a r ticu l°  2 del proyerto de ley que dice asi : „ él 
su delil» , " V,C1°  de la Milicia U rbana  es obligatorio para lodos los espa­

ñoles ó  naturalizados legalmenle rom o tales,  que cuenten un 
a promu ar,°  de ■‘« 'delic ia  constante en el terr i torio  de la monarquía  des- 
inslitucio de la edaJ de _,S  4 5o a,'‘05 cumplidos,  con tal que no tetengau
■ oto en  . ,m P*d,lu e “ lo  físico ó  moral permanente , y que re ú n a n  las c a -  
I de todt hdades que esta ley prescribe. Por consiguiente, todos deben
-----« u# inscribirse en la matricula y alistamiento que se formará para

dirijt ,a del P ^ l o  en que residan: el individuo que se sus-
>stratK*rae esla obligación sin causa ni J

•mase 
• se 
:smostr«<M escepcion legítima , incurriráV ----—- v ' v '  IV» 1 1 n g l l l  tu j

Jer el tre Ias P1" 35 pecuniarias que fijarán los reglamentéis.»
m , E1 ®eñor secretario Belda leyó el articulo 2.* del dictámenque es 10 , . .. 1 —  •-/- —  -*• uci uiciamen

os ha prt de la comisión concebido en estos términos: «la Guardia Nacio- 
lefecto q u "3' se compondrá de lodos los Milicianos Urbanos que existen 

en la actualidad y de los individuos que de nuevo sean alista- 
hecha pado5 r011 arreS*° 4 105 artículos siguientes...
«dispensa, E1 5eíior ,narSues de Torre nejia empezó demostrando que 
: el obietí *a ex,s,e" c,a de estas clases de fuerzas era una consecuencia ne-■ el objee" ex,s,e,,cia ue eslas cla,es de fuerzas era una consecuencia 
lando soltesar,a del sistema moderno de guerra, y tan propia de los 
que satis6°b,ec"os absolutos como de los libres. Demostrada su necesi- 
.dria ditidad d,'°  1ue era indispensable que este servicio fuese obligato- 
----------. »>». pues de otro modo no podría contarse con una fuerzarmi ti auto 1a .a ■ 11 . . .s espresiq * ‘“ uuu “ “ P°"ria contarse con una fuerza
inte exai.,“ " s,an' e \ ,a T*e hubiese se hallaría muy mal distribuida. Opi- 
is recoi.*"0 1 ue, habla m“ y corla diferencia entre el articulo del gobier-

t i l )  V O I l i a  l a  r o m l . i i . . .  ___ ■ .
D dicieu 
que élí- . ------------ -- «• m -u iu  uci g o u ie r-

.° y el de la com.s.on, pue» ésta mas adelante espresa los que 
luedaii d.spensados de este servicio, y esto indica que los de-■ , ----* / *■ “ *“-«* que ios de-

:u y a s c o < a* es,aft! bl'Sados 4 él. Kespecto á la edad dijo que prefería 
estaba firla dc ,8 •*°» Sue Prt*P°"e el gobierno, porque antes deesa edad- -v. t'>'-r'"= ci gooieruo, porque antes deesa edad
osiciou d,us nombres son lodavia endebles para el servicio militar. En 
de Cone'CUai‘ ,° 4 la dificultad de que se pondrán las armas en manos de 

itutaRea**"0'145, desafecta» á nuestras instituciones, dijo que quedaba 
cluyó c o r e m e d , a d a c o "  el establecimiento de los consejos de disciplina, 
á pesar d',Ue admitirán á lo, que 110 deban admitirse. Y  por último 
peñado 4 U* e! '«conveniente de la rivalidad que pueda haber entre la 

Milicia existente y la que se forme ,e remedia con poner como 
> en maií>al ra 0 a\ del arllc*,,°  del P^yerto, el de la comisión, diciendo 

1 oí Por consiguiente la Milicia urbana se compondrá etc."
. El Sr. marques de Espinardo dijo que la comisión no habia

á
rid¡-
uie-

vanaci
>restan I . , . ,  •. • ■■■ — ■“  «-wmmuu uw uauia
, E s u t u  term .nantem ente  la obligación, porque creía que no

le pocha fijar por ah o ra  u n  pr incipio estable; y en cuanto  á la

, por 1 ■ , 'a C|a,l°  e". ' 7 ar‘°5’ P°r,lue el servicio de la
iue el Es í j l ? 3 U'1 , 3  " °  - Xl1* el1." ,is,no vi8or "1 de campana, 
pm-el s«,(,ueli° Pr ‘ qUe ^  <" “> ^  d,ferc,,cia Podria »«r útil para que 
r , . o  atlq“ T 5 qU’er S l0CaM 11 SUerte de Servir eu el «/«cito pudie-

"aneTrUÍ. E' SP' ,ni,,ÍMro de lo J"ferior manifestó que no habia dife- 
hechos e,e,'C,al en,re el arl,cul° propuesto por el gobierno y el
hechos Jictámen de la comisión , siendo aun mas ventajoso el proyecto

B n o t e n t L T ' l ' T  3 'OS ."ld,v,ldu° 5 ac,uales. pues conforme al arti- 
Uera anta, - ]■ ^  3 C0,,,IM0" '  lo* euerpos existentes podriau escluir á

pero q ü r í r n r  rern 105 r"q,,isiiüs que se exise,‘  e,‘ ,a
sp res io u T T ^  I °  b'e'‘ ,|Ue ' ,0 le,,,a " ‘ronveuiente eu que
Boles u,* J ?  T '  65 *? l>ara el ar" cul°  3-°- y el 2'° «  redacta -
r olvida»!,e! 7  T',° P“ d,íra c0,,cil¡ar las Opiniones de todos 
esi.añole4l ' “U  M" r.'3 U,'ba',a ’ e C0,uP0,'d‘ 4 > ° de todos los i„ 
s dilereui J qUe arfua,me,“ e s,rve"  en los cuerpos que con cualquie­
r a  v >.'“ ,J,,at,0,, Per'enezcan á ella, y a." de todos los indivi-
sto con ím ,qUe dcbei'4"  ser al'5' ados por reunir la, calidades que de- 

rminau los arlículos siguientes.”
tempre. m  gr Visedo dijo que era una equivocación el suponer que 
siciou hi el dictamen de la comisión se podría escluir á uinguuoqde 
mués qiiudiv.duo, que actualmente sirven , pues por este arl.culo a ° 
lúe in.e^ia su permanencia en el servicio, y el 3 . solo habla del arre- 
>i el sen» ue los cuerpos como tales.
IS, lo bu, El Sr. Polo y Monge dijo que la comisión adoptaba la rc- 

10"  presentada por el señor ministro , lo cual ratificaron to-
0 se hab» »us compañeros.

S oSr- ,,c" “ r”  T' “ b<
pue.il.. El Sr. Galvey habló en su apoyo diciendo que el úni- 
leyese jmcon era £, llc que , e reull¡eien e„  u ,  (nismM fiu§

al orad*”  as de distintas op.mone, políticas; mas ese era un mal tran-
1 1 d / iq“ * ,’1° ‘ n a"  rtiuediar á lo menos en gran parle los cqn-
^ p r e ,,í ‘  d . d|,clpt,1 lo que no del,is considerarse como un

Pi para a •‘(“ P''10"  de la ley.
orador ) - Sr. Alcalá Gaiiano en un enérgico discurso impugnó el

Primer articulo.

Entre las personas que me hacen demasiado favor, sin 
duda, en ocuparse de los articalejos que he solido dar á luz 
dorante mi corta existencia periodística, algunos hay que me 
dirigen diariamente amistosas reconvenciones sobre lo pere­
zosa que se ha hecho mi pluma de algún tiempo á esta parte. 
Esto es lo que llamaría yo de buena gana, no saber de la m i­
sa la media , si no temiese ofender á los que con su apre­
cio me honran y distinguen: no entrabe en aclaraciones acer- 
ca del particular , porque acaso no me bastara el querer sa­
tisfacerlas: solo les diré que llamarme perezoso equivale á re­
convenir á un cojo de ambas piernas, porque no ande. S i 
esto no basta, ya no sé qae decir. ¡O jalá  no sobre! Les po­
dré añadir que por una rara combinación de circunstancias 
qae mis lectores no entenderán, y  que yo entiendo demasia­
d o , nunca escribo yo mas arlículos que cuando ellos no ven 
ninguno, de suerte que en vez de decir Fígaro no ha escrito 
este mes , fuera inas arrimado á la verdad decir, el mes en 
que no hubiesen visto un solo Fígaro al pie de un artículo,
¡ cuánto habrá escrito Fígaro en este mes\ Parece la cosa dig­
na de esplicacion'; pero amigo lector, como de esas cosas su­
ceden que no se esplicao, y  como de esas cosas se esplicarian 
que no se entendieran.

Sentadas estas bases , baste por toda satisfacción saber 
que tengo un criado montañés , que á fuer de quererme , se 
toma conmigo raras libertades: lo mismo es ver que he es­
crito como cosa de un cuarto dc hora, que es todo lo inas 
que él me perm ite, porque blasona de cuidarse mucho de 
mi bienestar, éntrase en mi cuarto gruñendo entre dientes, 
como criado viejo: tiende la vista descortesmente sobre mi 
papel, y  mirándolo solo con un ojo, á causa de no tener 
olro. ¡ Ola! dice: \Oftosiciondta ¿Eh? ¡Basta, señor, basta', y 
unas veces, derribando el tintero sobre d e sc r ito , lléname­
lo todo de borrones; y otras, que son las m as, asiendo de 
un apagador, encájalo por montera sobre el candelero y apa­
ga la luz. Y o no sé con quien diablos ha servido el tal mon­
tañés; pero él jura que esto me conviene; verdad es que me 
conoce, y  sabe qae si no me fueran á la mano estaría es­
cribiendo todavía, porque como él d ice , la materia no es 
corta , y  la intención no es buena. E l montañés tiene ascen­
diente sobre mí, sin que yo lo pueda remediar; por consiguien­
te no hay echarle de casa: conténtome, pues, con decir, ca­
da vez que me corta el hilo de mis eternos d iscursos.

Dios le dé salud ,
Dios le dé salud , 

á aquel montañés 
que apagó la luz.

Cantaba yo por lo bajo este refrán (  porque por lo alto 
no me atrevo á cantar) esta mañana m ism a, contemplando 
con las lágrimas en los ojos y  á oscuras, el estrago que ha­
bía hecho en mi bufete la última visita de mi montañés, 
cuando vuelve éste á entrar con el correo en la m ano: es de 
advertir que yo llamo correo á toda carta que recibo, por 
a simple razón de que según está en el dia el servicio de 

correos, resulta ser igual enviar una carta por la balija pú- 
ica ó llevarla uno mismo; entró pues con mi correo de M a- 

cid, y  entre algunas apuntaciones que me envían mis cor­
responsales , las cuales así me guardaré yo de publicarlas, 
como se guardaría el censor de permitirlas , encuéntreme con 

os cartas evidentemente de liberales, puesto que cada uno
trae su hoja de servicios al margen : ambos de buena fé, 
amantes ambos del bien de su pais. Y  como se reduzcan 
ellas á darme cuatro consejos que tengo bien merecidos pol­
los muchos desmanes que he cometido en punto á escribir, 
y  por los que pienso seguir cometiendo en cuanto pueda, 
trasladaréis al carioso lector , si es que ha quedado lector 
curioso en E spaña, después de lodo lo que se ha leído en 
la larga fecha que llevamos de completa libertad intelectual.
(sea dicho con licencia de Dios y de la conciencia.)

Diee el uno.
«Señor F íg a ro , gracias á D io s, impertérrito escritor 

que ha dado vmd. algún descanso á su pluma: no le uega-» 
ré á vmd. que sus artículos me han solido hacer reir algu­
na vez; pero siempre duv« en medio de eso, deseos vehe» 
inentes dé dar á vmd. un ¡consejo. Y o  señor F ígaro , soy li­
beral desde chiquito, asi como hay otros chiquitos desde libe­
rales ¡ anduve en lo del año 12 , asunto de grandes con­
troversias, que salvé pues la patria de la dependencia fran­
cesa, no hay para que decirlo : que vino el rey , todo el 
mundo lo sabe. ¡Ojalá nadie lo supiera ! y  que fue luego á 
IVIelilla , eso lo se yo y  basta. V ino el año 20 y: niue yo; 
es decir, que veuiinos todos. Como se manejó aquello , pues 
a cosa fue sonada, ya habrá llegado á oidos de V . porque 

le tengo por liberal de esta nueva cria. Fue el caso no haber­
nos entendido , que á entendernos otro gallo nos cantara,- 
pero ¿qué quiere V .?  la inteligencia no fue el don de que 
auduvo mas pródigo el Ser ¡Supremo: en cambio nos dio tue-

puesta.
Nosotros no tenemos mas norte que lo pasado: nosotros 

vemos la anarquía , exista ó no: nosotros nos hemos enmen­
dado, volvemos de nuestros errores y  evitaremos á toda cos­
ta la libertad de imprenta y  toda clase de libertad; la re­
pública nos acecha , el gorro nos amenaza, la guillotina no- 
amaga y  nuestro libro consultor es el año 23  , y  sobre tos 
do el 92.

H e dicho todo esto porque deseando el bien para mi pa­
tria y  que evitemos los escollos pasados , creo que debemos 
ir poco á poco, y  unirnos cordialmente los que tenemos los 
destinos , y los que no los tienen. Entendámonos por fin de 
esta manera. Ya ve vmd. que soy hombre que me pongo 
en todo : me he puesto en mi destino y  ahora me pongo en 
la razón.

Por lo tanto, los artículos de vmd. que tienden á una 
oposición directa , los artículos de vmd. que quieren poner 
en ridículo nuestra lentitud , solo pueden dar armas á nues­
tros enemigos. Aquí no hay mas divisa que Isabel II. Y  
en cuanto á escribir, escribir nuestros mismos defectos para 
que los corrijainos ; es disparate, porque no por eso los he­
mos de corregir: debe alabarse todo lo que hagamos, si­
quiera pira no dar que reir á nuestra costa á los carlistas; 
y le advierto caritativamedte que si persiste en el camino 
de esa oposición , que ha manifestado, haremos correr la 
voz de que todos los que hacen esa oposición nos quieren 
precipitar de nuevo y  quieren reproducir el año a3 ; hasta 
diremos que están vendidos á D. Cárlos , y  no faltará quien 
lo crea ,  pues aquí para todo hay creyentes, y  lo que aquí 
no se cre e , ya es preciso que sea ¡nbreible.

Coa lo cual queda de vmd. su afectísimo liberal escar­
mentado , y  con competente destino, etc.

L a  siguiente carta del otro liberal para el siguiente nú­
mero. =  Fígaro.

T R I B U N A L E S .

Audiencia pública del 12 de noviembre de i 83£.

Continua la vista de la causa contra don Manuel Suez de 
Velasco y  doña María del Carmen Rodríguez, acusa­
dos de conspiración.

E l Sr. fiscal don Pedro JimenezNavarro tom óla pilabra 
y  dijo;— E l fiscal insiste eu que se imponga á los reosla pena
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qne está pedida: i .Ion M anuel S ací .le Velasen U .le  gar­
rote vil con los aparatos de costumbre, y á doña M aría del 
Carm en l\.odriguez la de ocho años de reclusión en donde 
la Sala tenga á bien determinar.

E s demasiado indudable por desgracia que existe entre 
nosotros gran número de conspiradores; que los intentos de 
estos son generalizar la guerra c iv il, no solo con r! objeto de 
prolongar los desastres que acarrea, sino con el de derribar 
a Rabel II de un trono á que es llamada por la última vo­
luntad de su augusto p a d re ,, por las leyes fundamentales 
del reino, y por el voto unánime de sus pueblos, para color 
car en su lugar á un pretendiente' lleno de resentimientos,
.y r(ideado de una facción sanguinaria y vengativa, la cual, 
no contenta con preparar los castigos ordinarios, destina to­
davía los calabozos, tormentos y hogueras de la inquisición no 
para vengar una religión que profana con su desenfreno , sino 
para vejar á los que á su gobierno de terror, prefieren el gobier­
no suave y justo de Isabel, No es (le admirar que siendo D. Ma­
nuel Saez de Velasco uno de estos muchos conspiradores, su 
causa baya escitado la atención pública, y que el resultado de 
« lia sea hoy uno de los objetos que nías llaman esa atención 
Esta especlacion se hallaría mal satisfecha, sino se cumpliesen 
la. formas arregladas á una ley que es indispensable observar si 
ha de distinguirse la espada de la justicia del puñal del ase­
sino. Pero al cabo ha llegado el (lia en que tan grave causa 
■ va á ser juzgada por un tribunal ilustrarlo; y  por lo misino, 
¿s.q resultado.no parece dudoso. É.I defensor de Velasco ha 
.hecho cuanto ha podido en favor de su cuente, manifestan­
do demasiado celo al querer negar ciertos hechos coníesados 
.por el procesado, puef.no pueden admitírsele pruebas contra 
su propia confesión; sin em bargo, el buen discurso que 
pronunció, producido mas bien por su buen deseo que por 
el propio convencimiento, y en que brilló mas su ingenio 
que las pruebas presentadas, se destruya con solo los helios 
que aparecen en la causa seguida contra don Manuel Saez 
,tlc Velasco

.Bastan, digo, estos hechos para penetrarse de que. Velas­
co es reo de aba traición en primer grado por la que ha 
cometido contra la persona de la Reina , asi como contra 
■ el procomunal; por cousiguiente no puede ser otra su pe­
n a  que la de garrote. vil con los aparatos imponentes sus­
tituidos á otros castigos que lia desterrado la ilustración del 
siglo: asi lo pide el parecer fiscal cumpliendo con la buena 
fe que exige su ministerio. Contra don Manuel Saez d e \ e -  
lasco resultan varios hechos, unos confesados y otros nega­
dos por el. Los que confiesa, sou de tal importancia que 
ellos solos bastarían para calificarle de traidor en primer 
grado. Se ve por los hechas coufesados que ha declarado que 
por el mes de octubre del año próximo pasado recibió una 
carta de don Joaquín T ous, que estaba al lado del pre­
tendiente, en que le decia, que bien sabia el favor que te­
nia con aquel , invitándole á que fuese á Portugal, con la 
intención sin duda de adherirse á aquel partido , y  abrir­
le  por ese medio una carrera. Dice Velasco que por el pron­
to no hizo alto en la carta , pero que yendo á Toledo 
(unas veces dice que yendo á Toledo , y  otras que yendo 
á dos leguas de aquella Ciudad) encontró á un tal León 
Moreno , vecino de L o b o n , que le debía dos ¡mil reales, 
al cual se los pidió y le contestó qae no los tenia allí, pe­
ro que se los pagaría si iba con el hasta dicho pueblo don­
de tenia fondos en su casa; que deseoso de cobrar, fue con 
efecto á casa de Moreno, y entonces se acordó de la car­
ta que había tenido de T o u s, la que manifestada al refe­
rido Moreno é  ¡ustado por este , accedió al fin á ir á 
P ortugal: que al entrar en este reino , encontraron unos oficia­
les dispersos que habían pertenecido á una partida, y  que vien­
do aquel desorden, estuvo por volverse; pero siguió con todo 
adcljute, fue á V illar real, vió al pretendiente, le recibió bien, 
y  le hizo muchas preguntas. Que á los dos ó tres dias presenta­
do nuevamente por Tous al pretendiente, le dió este una orden 
para levantar partidas de valientes españoles que sostuviesen 
sus derechos, autorizándole para todo lo «lemas que fuese ne­
cesario al logro de tal empresa. Que no solo le dió esta orden, 
sino también le mandó dar 5o3  rs., pues aunque no le dieron 
tanta cantidad confiesa que asi se mandó , y que recibió solo 
353  que le. entregaron de los fondos pertenecientes á la prin­
cesa de la Bcira. Sigue confesando que con ese dinero y  esa 
autorización viuo á M ad rid , acompañado del mismo León 
M oreno, y de un tal Casaus (que en mi concepto es un ente 
im aginario, á pesar de que Velasco dice que estando en M a- 
di id le dió una copia del oficio que traia.) Estos hechos confe­
sados por Velasco suponen antecedentes, que ya se le indica­
ron en las confesiones, cargos y recargos que se le hicieron, 
y que produjeron indicios de que ya Velasco era un traidor an­
tes de estos hechos: porque es menester que convengamos que 
sin antecedentes no daria el pretendiente su confianza y di­
neros, principalmente á personas sin Hombradía y de tan po­
co valor como este hombre. E ra necesario para esto que tu­
viese una confianza completa, de donde puede suponerse que 
Velasco era ya un partidario ante* de ir ¿  Portugal, y tal 
vez perteneciese á alguna de las gavillas ya formadas; pues

de otro modo y si. por sola la presentación se hubiese juz­
gado obtener de tal manera estas donaciones, muchos hu­
bieran sido los que st hubiesen presentado al pretendiente, 
y  hasta desafectos á é l ,  para sacarle dinero. Gortfiádzá c ^in­
terése* no Se dan sin que se sepa á quien. Pero prescindien­
do de estas congeturas, á que no se debe recurrir li .hu ndo 
como hay datos tan positivos; ateniéndose únicamente a lo 
que don Manuel Saez de Velasco confiesa , tenemos como 
hechos positivos los que acabo de referir; hechos de tanta 
im portancia, que como verá la sala cuando se llegúe á su 
calificación; son bastantes para considerar á Velase» como 
tridor en primer grado. Mas no tan solo tiene contra sí es­
tos hechos confesados, sino otros ntuchos que ha migado- éá 
vano porque hay de ellos una justificación completa. Tales 
son la delegación que hizo en Estélani de la comisión que 
traia del pretendiente • tales son que concurrió á  los clubs 
que teniafi lagar en casa de Sanlisteban para Concertar el 
mejor medio de lograr sus fines ; las cartas que confiesa ha­
ber reribido en Portugal para echarlas en España en el W y  
reo, y que sin duda no trajo con ese objeto, sino para. entcp, 
garlas á las personas á quienes iban dirigidas; el haber adqui­
rido caballo por s í ó por medio de sus hermanos ; y. el ha­
berse provisto de botas y  de espuelas, lo que. quiere decir 
qua se preparaba á salir para formar una facción, listos son 
los hechos que ha negado don Manuel Saez de VclasCn, pe-» 
roque ha negado en valde. En la causa existe la : delegación 
original que hizo en E stéfau i, la cual i»ó; ha.sido traída á 
ella por un denunciante sospechoso, sino que ha sido, cogida 
por sorpresa al mismo delegado, y no encima de la mesa en 
donde se dejan los papeles, que nada importa que se vean, 
no en los cajones de su mesa donde se guardan otros qué no 
se necesitan que esten tan á la mano , sino- escoiidida debajo 
d éla  estera, donde se ocultan papeles eo que hay. delito;-y 
que se quieren sustraer del examen de ,la justicia. E n  esa de­
legación, como original, viene la firma de VelasCP, .firma 
que también ha negado en valde porque no cabe, duda eu 
que es de é l ,  pues están contestes cinco revisores que-la hau 
cotejado con otras del misino V elasco, yá de cartas,suyas,
ya del billete que dió al salvaguardia G om e*, y ya;tle-Olros
papeles, en qué todas estas firmas sou hechas por Ja misma 
persona. Verdad es que tres de los ciuco revisores dijeron que 
en la firma de la delegación observaban algún mayor asiento 
de pluma y mayor afinamiento de gruesos y  delgados, mas 
añaden los mismos que esta diferencia uo es esencial ni in­
dica otra cosa sino que cuando la hizo se hallaría ti», mejor 
postnra y tendría pluma mejor corlada. Y  no hay duda que 
debió ser así.; porque como verá la sala , Velasco puso esta 
firma en casa de Esléfani donde tendría mejor tintero y plu­
ma que cuando escribió las otras ante el salvaguardia Gurí 
■ mez, en cuyo caso debía hallarse mas alterado , y'tener co­
mo en un calabozo peores útiles para escribir. Sé ha dicho 
en defensa de Velasco que el juicio de los peritos no consti- 
tnye prueba E! fiscal conviene en eso: él fiscal no cree que 
su ministerio le permita jamas presentar como prueba loque 
no lo es: pero ese seria argu mentó poderoso sino hubiese, otras 
pruebas. ¿M as á cuántas no sirve de auxilio este juicio de. los
revisores?en primer jugar,por ese instrumento se delegada au­
torización que el mismo Velasen dijo traer de Bortogpl } ¿q ié 
cosa mas conforme qae el que confiesa que tiene esta autori­
zación sea el que la delega, y  cuaiido.se encuentra la dele­
gación por el mismo que ha cinifesado '■ L o  que en otros 
casos no sería suficiente, lo es en e s te , en que el reconoci­
miento de la firma se halla acompañado de l i  coiifesioív del 
que tenia la autorización; ni aua necesitaba recHCnríje ift,- 
ese juicio, pues que hay testigos que deponen de que dicha, 
delegación es conforme; y  testigos á quienes no se p*ede po­
ner tacha ninguna, pues por el con lriH o, uno de ellos.es. 
el mismo correo González Estéfaui. ¿ Q ue es lo que dice es-, 
te en una de sus declaraciones , de que leeré un resumen á 
lo Sala paara uo cansarla? Dice que eu un tiempo que uo 
puede fijar, pero que le parecía que era.desde i .°  hasta me­
diados de marzo , se presentó en su casa don Andrés B as- 
tamante (sábese que este Bastainaute se halla procesado, 
como comandante de la caballería de una partida que se; 
estaba formando en Madrid , y  de que probablemente sería 
el gefe Velasco.) Se presento, dice, á noticiarle que ba­
hía llegado un comisionado de Portuual, y que al anoeda- 
cer estaría en su casa. E s claro que Bastamente no habia 
de dar semejante paso con E-Uéfaui sin tener con él íeU-1 
ciones anteriores de esta especie, ni sin que antes se hubiese 
manifestada Velasco con aquel, y  le hubiese dicho: «vengo 
de Portugal y  traigo esta autorización» Que con efecto al 
anochecer fue á casa de Sanlisteban , y encontró reuuidos á 
éste, á Callantes y  á L avandera, y que en presencia de to­
dos manifestó su credencial, la que se cotejó con otra que 
habia traído Serradilla , y se halló conforme : vista la con­
frontación, y  conociendo ser verdad , pasaron á tratar dg 
los negocios del pretendiente y del mejor modo de conse­
guir sus fines; y  añade EsLéfaui que según manifestación de 
V elasco, habia éste traído cartas para quatro embajadores, 
para algunos consejeros,  y para otras personas. E>U fue

» BU ■ i- MI ,»■  ■• ,'i l i  giiiiuii- n
confesión soya hecha en casa de Estéfaoi. A quí tenemos 
una declaración qae manifiesta que cuando Vetófco viut> á

X u m .

l i l i l í  « l ’ .X . I V . -  ------------------ ------------  -1

M adrid trató de am ilgm iarse cón tWdhs los que tstAhÚn en
iu mismo se/ítídbi No solo esto (  sitio que tratando dé, dé-' 
fegár su aulóríz.iciqn en Esléfani, iliée éste en sh ddcj ii'acíbit 
que á Iqs (ios p tres dias le envió puf medio dé C¡f|..ui(-í 
una copia dé la autorización rejeada , y  que dos.Ó, Irgs dias 
después,, hallándose por casualidad ron Velasco en casa de( 
mismo Sao-tifltebany |e entregó el borrador del oficio.de*»> le­
gación, diciendo que se tenia que m arch ar, y al otro du* 
Ó á los brrósdoVdlas^é jireSentó en casa delniisRio Esléfani,
y  Ib firttfftr 11  "  . . .  _

Aqui leñemos, nn testigo presencial que es el misino dé- 
Tejado que "ños ¡¡segura todos ;fes’to‘s lúchus ; y no es élle  jlolo  ̂
hay olro tainbiépepntesle en.ellos, que es D. M allas PjfW- 
4 a Sanlisteban. A yer oyó la sala citar á Sanlisteban cómo 
,un testigo que destruia lo que habia dicho Estelan), y sq di­
jo que destruyendo el uno lo que el otro declaraba.( ningq-; 
no de los dos haría fe; pero hoy verá la sala que ara ve L de 
Ser dos testigos que se destfayen , sou dos que convienen)en­
tre s í, y litcen par tanto prueba completa. E n  él careo en­
tre Esléfani y Sanlisteban se hizo presenté á ésté to lJ  lo qué 
aquel declaraba de las ocurrencias qué tuvieron Tildar en su 
casa, de las conversaciones, de la delegación, en una pala- 
J jra , dq lo<)o. Iq,acontecido} y en todo cópviuo Santisteb.ír:, 
.menos en dos cosas iudif r«|)tes para la fuestioq .pi infipal; 
pero por eso ¿dejará de ser cierto que el «l.ul» eyi'hó.!\¿deja­
rá de ser cierto que concurrieron á el Esléfani .y V , Usen? 

I¿dejará de SeLcierlo que le dió la delegaeioil , cuándo «tan  
contestes dos testigos que en vez de salvarse sé inculpan á 

K  mismos? Esté es el caso justamente eu que se puede dar 
mas crédito á la recíproca (léelaración de dos léstigos. ¡fPü1- 
drá decirse que se destruyen á sí misinos, ó  se dirá por el 
|Contrar¡o con mayor razón, que son contestes y q ir hace» 
una prueba .completa ? La liarían, aunque asi no estuviese 

(averiguado, por las r.flexiones hechas y por los anteceden­
tes que habia, para creer qne se había veiificado la reunión 

'en clubs en casa de Sanlisteban, Con este motivo haré pr*?- 
•sente á la sala lo que se dijo ayeé pira negar la antoriza- 
’cion de Velasco, á sabré1, que ni era dirigida á persona 
conocida ni se hallaba firmada ni tetlia'fech»; La sala lia 

'oido que Estélani eii su declaración dice .que C  litantes, d(ís 
ó tres dias después de su reunión en casa de SiutisleUán, le 
)levó una copia de su autorización, la rg a )  le fue sorprendi­
d a , y la cual ha sido presentada á Velasco E .ta copia tit­
ule la fecha en Salvatierra á 3  de enerOide 18 3 4 ;,en esta 
copia Se saca la firuln ,le "\  > el R  y:»  se designa el lugar 
del sello; y se ve dirigida á l»s fiin ia’cs-M . S . D.' V .; y Ve- 
lasco dijo que aquélla era rupia fiél y rtíi'la  dé la' autori­
zación que él había tenido, y qne no te j>u lo éiírotltéSr en 
ía casa Üe 'la ’D'.iia Carm en Rodríguez, porqij.e hibieiidó 
dejado la llave á una vecina, se sustrajo sin duela ese docu­
mento. Por aqui se . ve rijan sin razoii se trató-de sostener 
que era falso ese documento por faltarle la lts  requisitos.
.  I-.:, (  J«  c o n c lu ir á

B olsa  b e  . \ lA n n io  d e l  i t  d e  r io v ie m b 'e .
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Contado. K iíih . VoluAiáil.: P rít.ii.

Vítulo» Jel 4-.- ' s i ' *» 5:4 53. á.S í |Á 1 ( ^.tSfii.ono
Id. del 3...:....'. *» 6a 11» fia i|{ goó.ooi)
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Id. del 5a....v 1 
D euda c, d .  5 
Vales nv eoi»i. -i0  i l í  30 lia
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ao.3i¡ 7'8  a *
11  314 la  l l{
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I 3-10,000

Deuda sin ira. u  3ld i . 5 ‘» } }  , J
3. ifia.ooo

Cambio!. - -  l.ómlres 33 J|X á 3IR París ifi 5 6 ; Alicante i |4 b 
Barcelona á ps. fuertes U 4 b .; 'Bilbao par; CadU i i»4 ti.; »  
ruña m  <i.; Granada .31* d. ; Málaga 3/f b.; Santander i i la ' 
Santiago i d; Sevilla i/4 b.; Valencia i/a b.; Zaragoza 3/4 d. Descuen­
to de le ras á 4 por loo.

Espectáculos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las seis y media de la nocid 
U n  novio liara la niña . ó la casa de hues/iedes, comedia eu 
actos: baile nacional y un divertido saínele.

TEATRO DE LA CRUZ, 

teles.

La funciou se anuiuiará por c*f

Este periódico S* suscribe en Madrid en «I despacho principal del Observador, talle del Príncipe, uuw, á y t» , e*q.uma á la de (s.Visif ación , en tía librería de la viuda de C r o l  as g s de

-  ...................... ,m ..B u 4 S; Zungos, P arlon a  r  b-ottander Tós, r-UWnéi.; ^
'  - ' •• Giccres, casa de Uon Manuel Segura. C o r r o ía la , Alte*

tiago: illanco , Salamanca; Athitit ,Tlur¡>bs; Zougds','Panipb , „
Yogues , Zaragoza.; Hiera , Réus » Halas , ,'Jrensc; Uur.no, Jeres ; Ouutf., Pato.a,- / moa 1I1 Carrillo . Iladajut; Jh nena.lo , 
calle de la liotica , en lluelva; Algeci
Casannevas , Cerrera ; /•>-/,oiWcí, León ; Oorununas , l.enua ¿ l-oj01, j_cg„ ; neus; reret si.iojo , ,
calie de la liotica , en lluelva; Algcciriu. Opu AiUuuio Sierra. En M a u i a n a c e s  , en la secretaria de ayuntamiento a cargo de.d(;u , 1' rancisfo García. En Gacer

1 • Jt*er/iuutJext Léou ; Corbnuoas t LcríOa ; Pujot t Lugo; Eeus; Pemt fííoju , boria j  ̂arrag<̂na i > or *

Las últi 
dra turca ¡ 
de 13o cañt 
fragatas de 1 
de 30. Aden 
linea , tres 
armar en el 
barcos mem 

La pesti 
gado reunir 
eso se ha ret 
los grandes 
yerno del su 
almirante eg 

Números 
Asia menor 
al mando del 
destinado á I 
tos inovimiet 
ijue Ibratiim 
impla: pero 
cobrar las f 

A  petiri-i 
l u g e , ha reci 
dáñelos.

L a  escua, 
dura del lió.

La A Iban 
al rey Olhtn 

El berga 
para Trípoli 
I’ollnure á s: 
rotado al ene 
hombres , 1 5 
bate duró ros 

Parece qi 
rebelde á la 
cía de Tnp 
Gran Señor I 
del bajl de E 
último estreu

Ahora ras 
ceses señalán, 
te notan pre 
ciudad: pero 
mente ó porq 
hastiara lleva 
Latour- Maiib 
ha estado do» 
deual Beruet 
S. S. Mr. Bst 
ñores ó por 1 
cía romana h 

ia. El gene 
personas disti 
ceses. En Na 
«sli augeros qi 
almas.

Pa ríe recibid

El comani 
fiesta que el c 
ha, coinpuesti
caballos del 3 
'levaban la di 
p f i s ó ,  mató l 
“tros efectos.
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M A D R I D , D E  Í 8 3 4 : I M P R E N T A  D E  D Ó fc  T O M A S  J O R D A N , á cargó de M . Maclas.
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